
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De Interés  Legislativo  el  “72º  Aniversario  de  la  Creación  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Fidanza” a celebrarse el día 14 de marzo de 2.020 en Colonia Ensayo, departamento 
Diamante,  destacando  y  reconociendo  además  la  labor  comprometida  de  todo  su 
personal. 



FUNDAMENTOS 

Señor Presidente y Señores Legisladores: 
   

    El Hospital Nacional Enrique Fidanza tiene sus orígenes por los años  1.942, donde 
comenzó su construcción con el objetivo específico de alojar y tratar a los enfermos del 
Mal de Hansen;  constituyéndose  en el centro de referencia de la provincia y la región ,  
con una capacidad de internación de más de 200 camas.

    Fue inaugurado el día 14 de marzo de 1.948, ocupa una superficie de  98 hectáreas, 
donde  se  distribuyen  los  distintos  pabellones,  conformando  una  pequeña  ciudad 
organizada con todos los servicios, rodeada de monte nativo y campo para la siembra y 
cría de ganado.

    Con el  advenimiento de nuevas terapéuticas,  el  Mal de Hansen dejó de ser una 
enfermedad que quienes la padecían debían abandonar toda su vida y su historia para 
comenzar  a  escribir  otra  dentro  del  Hospital.   Hoy  de  diagnóstico  y  tratamiento 
ambulatorio.

    En 1.994 el Hospital Enrique Fidanza fue transferido a la provincia de Entre ríos bajo 
la órbita de la entonces Secretaría de Salud, hoy Ministerio de Salud.  Con el paso de los 
años  esta  gran institución  fue cambiando su perfil  para  dejar  de ser  un hospital  de 
Infecto-contagiosas para ser la mejor Residencia  Geriátrica de la región con diferentes 
servicios profesionales destinados  a resolver  la demanda de salud de una amplia región 
del Departamento Diamante.

    El Hospital Enrique Fidanza es como se ve, un gigante de raíces profundas y fuertes, 
de  corazón frondoso que  late  en  cada  uno de  los  rincones,  tiene  una  historia  y  un 
presente.

    Afortunado me siento de formar parte de esta gran Institución, a la cual tuve el 
privilegio de dirigir durante 16 años, acompañado de un gran equipo de trabajo, sensible 
y comprometido con cada uno de los residentes.

  Por lo anteriormente expuesto solicito el acompañamiento en la solicitud de declarar 
de interés  Legislativo   el  “72º  Aniversario  de la  Creación del  Hospital  Dr.  Enrique 
Fidanza”  a  celebrarse  el  14  de  marzo  de  2020  en  Colonia  Ensayo,  departamento 
Diamante.

    


